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** La persistencia se calcula cuando se cumple un año de la realización del primer pago, a partir de una muestra representativa para 23.955 hectáreas. 

* El monitoreo realizado por UNODC para la verificación del cumplimiento de los compromisos de sustitución voluntaria y no resiembra de cultivos ilícitos se realiza sobre 
el marco de la unidad predial del beneficiario, por lo tanto, los cultivos ilícitos que existen de personas no inscritas en el PNIS no son objeto de este monitoreo. 
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Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos -PNIS. 

El programa se enmarca en una política de desarrollo alternativo por medio de la cual se busca 

ofrecer oportunidades de desarrollo socioeconómico a las comunidades afectadas por las 

economías de drogas ilegales, al promover la erradicación voluntaria de sus cultivos ilícitos, 

incentivar la generación de proyectos productivos alternativos, fortalecer la presencia 

institucional del Estado y consolidar y robustecer los mecanismos comunitarios de construcción 

conjunta y participativa. 

Según lo dispuesto en el punto 4.1.3.3. del Acuerdo Final, el PNIS tiene un alcance nacional, 

aunque su despliegue se realiza en zonas priorizadas en función de criterios focalización como 

la densidad poblacional, la presencia y densidad de cultivos ilícitos, la operación de los 

Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) o la existencia de áreas de Parques 

Nacionales Naturales.  

En sus inicios, para la implementación del PNIS se desarrolló un plan de acción basado en una 

estrategia de relacionamiento con actores locales que propició la articulación interinstitucional 

y con organizaciones sociales y campesinas de las regiones. De acuerdo con esta ruta inicial, 

en el mes 1 se realizaría un análisis de contexto territorial de las zonas focalizadas para 

emprender el proceso de identificación. A continuación (meses 2 y 3), se suscribirían acuerdos 

colectivos de sustitución voluntaria y se iniciaría la caracterización socioeconómica de las 

familias y de la línea base de los cultivos ilícitos. Una vez culminada la primera fase de monitoreo 

y verificación, se procedería con el primer pago a las familias por un valor de $2.000.000 

(correspondiente a 2 meses). Posteriormente se realizaría la misión de verificación de la 

erradicación voluntaria de los cultivos ilícitos comprometidos. Adicionalmente y de manera 

paralela, se iniciaría la asistencia técnica estipulada por 24 meses, a partir de la formulación de 

proyectos productivos. 
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Una vez concluida la misión de verificación, el Gobierno reanudaría los pagos a las familias 

hasta llegar a los $12.000.000 (12 meses de pago). Hacia los meses 7 y 8, iniciarían los 

proyectos de seguridad alimentaria y proyectos productivos de ciclo corto. Finalmente, como 

parte central del proceso de acompañamiento del programa, se previó que entre los meses 9 

y 10, debían iniciar los proyectos productivos de ciclo largo. 

No obstante, en el año 2018, el Gobierno de Colombia realizó un ajuste a la ruta de intervención 

del PNIS, la cual quedó definida en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 de la 

siguiente manera:  

Preliminarmente se realizaría la misión de línea base de cultivos ilícitos y pasado 1 mes iniciarían 

los pagos de Asistencia Alimentaria Inmediata (AAI) por 12 meses. Paralelamente, pasados 

tres meses de la misión de línea base, se realizaría la misión de verificación de compromisos, 

la cual habilita a las familias para iniciar la ruta de asistencia técnica integral por dos años; esta 

ruta comprende el establecimiento de las iniciativas de Autosostenimiento y Seguridad 

Alimentaria, así como la definición de los proyectos productivos. Una vez finalizado el último 

pago de AAI, iniciaría la implementación de los proyectos productivos, aproximadamente en el 

mes 12 de la ruta de atención. 
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Nota: La definición de los diferentes componentes del Plan de Atención Inmediata (PAI) ruta familiar, se 

encuentran en el Anexo 6. 
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1. El PNIS ha vinculado 99.097 familias en 14 departamentos 

A 31 de julio de 2022, 99.097 familias han sido vinculadas al PNIS como resultado del proceso 

de concertación e inscripción adelantado por el Programa. El 36,2% de las personas titulares 

corresponde a mujeres y 63,8% a hombres. De estas personas, 67.627 son cultivadoras o 

cultivadores de ilícitos, 14.612 personas que no cultivan ilícitos pero habitan en zonas 

afectadas por este fenómeno y 16.858 son recolectores de hoja de coca. Las familias 

beneficiarias están ubicadas en 56 municipios de 14 departamentos, donde se concentra el 

65% de los cultivos ilícitos del país según el censo SIMCI 2020. A continuación, se presenta la 

distribución porcentual de las familias vinculadas por departamento. La información detallada 

de vinculación se encuentra en el Anexo 1. 

Tabla. Familias inscritas por departamento al 31 de julio de 2022 

Departamento Familias % participación Mujeres titulares Hombres titulares 

Antioquia 11.555 12% 3,6% 8,1% 

Arauca 501 1% 0,1% 0,4% 

Bolívar 2.756 3% 0,8% 2,0% 

Caquetá 12.959 13% 5,0% 8,1% 

Cauca 5.628 6% 2,7% 3,0% 

Córdoba 6.397 6% 1,4% 5,1% 

Guainía 27 0% 0,0% 0,0% 

Guaviare 7.196 7% 1,6% 5,7% 

Meta 9.668 10% 2,8% 6,9% 

Nariño 17.210 17% 8,7% 8,7% 

Norte de Santander 2.998 3% 0,9% 2,1% 

Putumayo 20.317 21% 8,3% 12,2% 

Valle del Cauca 1.060 1% 0,3% 0,7% 

Vichada 825 1% 0,1% 0,7% 

Total General 99.097 100% 36,2% 63,8% 
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Gráfico. Estado de vinculación de familias a 31 de julio de 2022 

 
Fuente: Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos -DSCI, Departamento Administrativo de Presidencia -DAPRE. 

UNODC realiza el monitoreo y la verificación de la implementación del PNIS con el objetivo de 

evidenciar el cumplimiento de los compromisos que las familias asumen con el Programa y 

constatar los avances en la ejecución de sus componentes.  

El proceso de monitoreo y verificación realizado por UNODC se lleva a cabo mediante cuatro 

misiones que tienen lugar durante toda la implementación del Programa. En la primera misión 

se realiza la caracterización de los cultivos ilícitos reportados por las personas beneficiarias 

inscritas como cultivadoras. En la segunda misión se verifica la erradicación voluntaria de los 

lotes comprometidos. La tercera misión verifica el cumplimiento de los compromisos suscritos 

en el acuerdo individual y se evidencian los avances en la implementación de los componentes 

del PAI (Plan de Atención Inmediata) familiar. La cuarta misión de monitoreo tiene como 

objetivo la recolección de la Línea Final del Programa, de tal forma que se cuente con la 

información suficiente para evaluar los resultados y la efectividad de la intervención. 

A la fecha de corte, se han llevado a cabo 347 misiones, de las cuales 89 corresponden a 

Misión 1 (Caracterización), 190 a Misión 2 (verificación censal de cultivos ilícitos en los predios 

comprometidos) y 68 a Misión 3 (Seguimiento). En el Anexo 7 se encuentra el detalle de las 

misiones realizadas. 
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El presente informe ejecutivo consolidado N. 24 de la implementación del PNIS, contiene la 

información acumulada de la ejecución de los diferentes componentes del Programa a la fecha 

de corte. No obstante, es importante aclarar que las labores de monitoreo y verificación en 

campo por parte del equipo de UNODC fueron reanudadas en el mes de febrero de 2022. 

Debido a la discontinuidad temporal de los datos recolectados, la presentación de los 

resultados es diferente a la de los informes ejecutivos anteriores. 

 

2. UNODC ha verificado la erradicación voluntaria de 37.941 hectáreas en el marco de 

los compromisos adquiridos en el PNIS, lo que representa un cumplimiento del 98% 

del área comprometida. 

A 31 de julio de 2022, UNODC verificó (Misión 2) 74.766 lotes con cultivos ilícitos que 

corresponden a 38.615 hectáreas pertenecientes a 57.978 familias (85,7% de las familias 

cultivadoras inscritas). Se evidenció la erradicación voluntaria de 37.941 hectáreas de cultivos 

ilícitos y la permanencia de 676 hectáreas, para un cumplimiento del 98%. El Anexo 2 presenta 

el detalle de las hectáreas verificadas por municipio. 

Por otro lado, de acuerdo con las cifras presentadas por la Consejería Presidencial para la 

Estabilización y la Consolidación, a junio de 2022, en el marco del Programa se han erradicado 

en total 46.008 hectáreas de cultivos ilícitos de forma voluntaria y asistida1. 

 
1 Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación (junio de 2022) Así avanza la sustitución con legalidad. 

Nota: En el marco del Convenio de Cooperación COLW40, firmado en el año 2017 entre el Gobierno Nacional de Colombia 

y UNODC, se establecieron las actividades monitoreo y verificación de compromisos de las familias vinculadas al PNIS. Sin 

embargo, este convenio fue terminado el 31 de diciembre de 2020 por el Gobierno Nacional de Colombia. 

A comienzos del año 2022, en el marco de un nuevo Convenio de Cooperación, se acordó con el Gobierno Nacional, bajo 

la tutela de la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos -DSCI, la reanudación de las actividades del monitoreo y verificación 

a la implementación del PNIS, así como los demás modelos de sustitución de cultivos ilícitos impulsados por esta entidad.  
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Gráfico. Hectáreas erradicadas voluntariamente y verificadas por UNODC 

 

Gráfico. Histórico de hectáreas de cultivos ilícitos erradicadas voluntariamente y verificadas por 
UNODC 
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Mapa. Ubicación de lotes con compromiso de erradicación 
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3. UNODC ha verificado la erradicación voluntaria de 11.623 hectáreas con cultivos 

ilícitos en áreas de manejo especial 

De acuerdo con el ArtĈculo 308 de la Ley 2811 de 1974: ¯Es ürea de manejo especial la que se 

delimita para la administración, el manejo y la protección del ambiente y los recursos naturales 

renovables°. Las üreas de manejo especial consideradas para este anülisis fueron las Reservas 

Forestales establecidas por la Ley 2 de 1959, los Parques Nacionales Naturales, los 

Resguardos Indígenas y los Territorios Colectivos de Comunidades Afrodescendientes2.  

En este sentido, la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos (DSCI) diseñó los lineamientos 

metodológicos para habilitar y viabilizar el desarrollo de los procesos de sustitución voluntaria 

de cultivos ilícitos y desarrollo alternativo de hogares beneficiarios que estén ubicados en áreas 

ambientalmente estratégicas o de importancia ecológica, mediante la resolución No. 56 de 

octubre de 2020. 

En el marco de las labores realizadas en la segunda misión de verificación de zonas con 

presencia de cultivos ilícitos, UNODC identificó la presencia 24.458 lotes dentro de áreas de 

manejo especial, que equivalen a 11.800 hectáreas; en donde 11.623 hectáreas fueron 

erradicadas de manera voluntaria y 177 hectáreas se mantuvieron en pie. La información 

detallada se encuentra en el Anexo 12. 

Para las áreas constituidas en la Ley 2 de 1959, se verificó un total de 14.847 lotes 

correspondientes a 7.231 hectáreas de cultivos ilícitos; de las cuales se erradicaron de forma 

voluntaria 7.126 hectáreas. Dentro de las áreas declaradas como Parques Nacionales 

Naturales se verificaron 3.028 lotes equivalentes a 2.020 hectáreas, de las que se han 

erradicado 1.994 hectáreas. 

Por otro lado, en cuanto a los territorios pertenecientes a pueblos y comunidades étnicas, se 

verificaron 1.867 lotes dentro de los límites de Resguardos Indígenas, que corresponden a 814 

hectáreas, de las cuales 796 han sido erradicadas. En las delimitaciones geográficas de los 

Territorios Colectivos de Comunidades Afrodescendientes se han verificado 8.233 lotes con 

cultivos ilícitos que corresponden a 3.237 hectáreas, de las cuales 3.177 hectáreas han sido 

erradicadas y verificadas por UNODC. 

Entretanto, a la fecha de corte de este informe la DSCI elaboraba los lineamientos para la 

implementación de una modalidad de sustitución voluntaria de cultivos ilícitos en territorios 

colectivos o asociativos, bajo un enfoque diferencial étnico, de mujer, género, familia y 

generación. 

 
2 Los indicadores incluidos en esta sección corresponden al cruce espacial de los lotes con compromiso de erradicación 
georreferenciados en el marco del PNIS y las capas geográficas de las zonas de manejo especial suministradas por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en junio de 2019. 
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Mapa. Ubicación lotes con compromiso y zonas con jurisdicción especial 

 


